
rirán informe favorable previo de la Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos del Servicio Canario
de la Salud y de la Dirección General de Planifica-
ción y Presupuesto de la Consejería de Economía y
Hacienda, respecto a la adecuada cobertura presu-
puestaria, sin perjuicio de cualquier otro informe que
resultara preceptivo. El cumplimiento de este trámi-
te deberá figurar expresa y obligatoriamente en el tex-
to de las convocatorias correspondientes, originan-
do su incumplimiento la nulidad de pleno derecho de
las mismas y, en su caso, del acto de nombramien-
to. 

2. Las plazas ofertadas no podrán ser suprimidas
ni modificadas en las correspondientes plantillas or-
gánicas hasta que se resuelvan las respectivas con-
vocatorias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Cese de personal interino.

1. Cuando deba procederse el cese de personal in-
terino en plaza vacante como consecuencia de la in-
corporación de personal fijo por la resolución de los
procedimientos de movilidad o de selección, tanto por
el sistema de acceso libre como por el de promoción
interna, convocados en ejecución de la presente Ofer-
ta de Empleo Público, el cese se efectuará con base
en criterios objetivos. 

2. Dichos criterios objetivos, que deberán ser ho-
mogéneos para todos los supuestos, se fijarán en las
respectivas convocatorias previa negociación en la
Mesa Sectorial de Sanidad.

Segunda.- Selección de personal estatutario tem-
poral.

Para la selección de personal estatutario tempo-
ral, las convocatorias de los procedimientos de se-

lección de personal que se realicen en ejecución de
la presente Oferta de Empleo Público, tanto por el sis-
tema de acceso libre como por el de promoción in-
terna, podrán prever la constitución de listas de em-
pleo en la respectiva categoría y especialidad, que se
formarán con los participantes que así lo soliciten.
Su composición y régimen de funcionamiento se re-
girá por las disposiciones que se dicten al amparo de
lo previsto en la Disposición Adicional Primera del
Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre selección de
personal estatutario y la provisión de plazas básicas
y puestos de trabajo en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y aplicación de este Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ma-
yo de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.
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